
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                      DE 2026 
(                                                )                                                                                                                                                                                  

 
“Por la cual se declara la elección de la representación de los(as) estudiantes ante el Consejo 

de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad del Tolima” 
 

LA RECTORA (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 
 

En uso de sus facultades reglamentarias, en especial las conferidas en el Acuerdo 033 de 2020 
expedido por el Consejo Superior y 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el Acuerdo No. 033 de 2020, por medio del cual se adopta el Estatuto General de la 
Universidad, en el artículo 38 dispone que los Consejos de Facultad estarán integrados por … 
“Un(a) representante de los(as) estudiantes o su suplente…” 
 
Que, mediante Resolución de Rectoría No. 0209 de fecha 27 de febrero de 2026, se convocó la 
elección de los (as) representantes de los(as) estudiantes ante el Consejo de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad del Tolima. 
 
Que, mediante la Resolución de Rectoría No. 0390 del 9 de abril de 2026, se publicó la lista 
definitiva de aspirantes elegibles a la representación de los(as) estudiantes ante el Consejo de la 
Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad del Tolima” 
 
Que, mediante la Resolución de Rectoría No. 0484 del 28 de abril de 2026, se modificó 
parcialmente el cronograma establecido en el artículo Décimo Segundo de la Resolución de 
Rectoría No. 0209 del 27 de febrero de 2026, en lo concerniente a la jornada electoral, por motivo 
de la falla eléctrica que afecto varios servicios de la universidad durante la jornada del 24 de abril 
de 2026.  
 
Que el día 29 de abril de 2026 se llevó a cabo la jornada de elección de la representación de 
los/las estudiantes ante el Consejo de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la 
Universidad del Tolima” 
 
Que, la Secretaría General garantizó la reclamación a los resultados preliminares del proceso, y 
en los términos establecidos, en la cual se presentó una (1) solicitud de parte de la plancha No. 
1 respecto a la revisión y claridad de los resultados arrojados versus los resultados del proceso 
de elección ante el Comité de Centros Experimentales que también se encontraba activo 
paralelamente,  
 
Que, mediante oficio 100.1SG-137 del 05 de mayo de 2026, la Secretaría General atendió la 
solicitud presentada por parte de la Plancha No. 1 
 
Que, mediante oficio 100.1 SG-140 del 7 de mayo de 2026, la Secretaría General remitió el 
resultado del proceso de elección de la representación de los/las estudiantes ante el Consejo de 
la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad del Tolima”, con la siguiente 
votación:  
 

CONSEJO FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA 

NUMERO DE VOTOS 

PLANCHA 1 María José Rivera Amaya 49 

Luna Alejandra Marín Corrales 
 

PLANCHA 2 Hanna Gabriela Mishelle Morán Castro 96 

Neider Stiwen Bustos Santamaría 
  

VOTO EN BLANCO 6 

TOTAL 151 
 

 
En mérito de lo expuesto, 
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“Por la cual se declara la elección de la representación de los(as) estudiantes ante el Consejo 

de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad del Tolima” 
 

 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  DECLARAR la elección de los(as) representantes principal y 
suplente de los/las estudiantes ante Consejo de la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad del Tolima, para 
un periodo de tres (3) años contados a partir de la fecha de 
posesión, así: 

 
FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA 
Hanna Gabriela Mishelle Morán Castro - Principal 
Neider Stiwen Bustos Santamaría - Suplente 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.  Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.  Los representantes electos deberán hacer juramento en cada uno 

de sus cuerpos colegiados. 
 
 
Dada en Ibagué, a los 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Rectora (E),  
 
 

 
NANCY GÓMEZ TORRES 

 
 
 
 
 
 

JUAN DAVID GÓMEZ GONZÁLEZ 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

ADRIANA DEL PILAR LEÓN GARCÍA 
Jefe Oficina Jurídica y Contractual 

 
 
 
Andrea Julieth Tamayo Gamba/Secretaría General 
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